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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02814/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Poder Judicial, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00160/PJUDICI/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “A QUE NOMBRE ESTA LA PROPIEDAD UBICADA EN: XXXXXXX XXXXXX XX XXXXXXX, XXXXXXX X, XXXX XXX, Código Postal XXXXX, Fraccionamiento Foresta Residencial; Metepec, Toluca, Estado de México.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través de copias certificadas (con costo)
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Es notaria incompetencia por lo que se procede a la orientación la cual se adjunta a la presente.
ATENTAMENTE
L. EN D. PEDRO J. ISAAC GONZÁLEZ” (Sic)
Archivos adjuntos:
“Orientación 00160-2025.pdf”: Documento que se compone de tres fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual, medularmente refiere lo siguiente:
“…que la información que requiere no es generada ni se encuentra en posesión de este Sujeto Obligado, toda vez que el objetivo del Poder Judicial del Estado de México es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que en el artículo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el ejercicio de la función jurisdiccional corresponde a los órganos del Poder Judicial en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se deposita en:
a) El Tribunal Superior de Justicia, que funcionará en Pleno y en Salas;
b) Una Sala Constitucional;
c) Salas Colegiadas y Unitarias;
d) Tribunales de Alzada;
e) Tribunales de enjuiciamiento, juzgados de primera instancia y juzgados de ejecución;
f) Juzgados de cuantía menor y juzgados de control, y
g) Tribunales laborales
El Instituto de la Función Registral del Estado de México un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Consejería Jurídica, que tiene por objeto realizar la función registral en la entidad en términos de la Ley Registral, su Reglamento, el Código Civil, todos del Estado de México y los demás ordenamientos legales aplicables.
Tiene como propósito dar certeza, seguridad jurídica y publicidad a los actos relacionados con la propiedad inmobiliaria, que por disposición de ley deben inscribirse para producir efectos contra terceros.
De lo anterior se desprende que el IFREM, no depende ni forma parte de este Sujeto Obligado (Poder Judicial del Estado de México), por lo que lo solicitado no forma parte de la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión del Poder Judicial.
Derivado de lo expuesto, en ejercicio del principio de orientación que rige a esta materia, respetuosamente se invita al particular a que dirija su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Instituto de la Función Registral del Estado de México, https://ifrem.edomex.gob.mx/archivo_general_notarias, que es probable cuenten con la información requerida.”
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la declaración de incompetencia, emitida por parte del Sujeto Obligado, se tiene constancia que el doce de marzo de dos mil veinticinco, interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó en los términos que a continuación se detallan:
a) Acto impugnado: “HOLA, LA RESPUESTA QUE MANDARON: ES QUE LOS DOCUMENTOS SE ENCUENTRAN EN OTRA DEPENDENCIA, NO ME DICEN EN CUAL INSTITUCION O SI ME VAN A DAR LA INFORMACION QUE SOLICITE, O DONDE TENGO QUE SOLICITARLA.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “ES LA FECHA QUE LA UNICA RESPUESTA QUE RECIVI ES QUE LA INFORMACION QUE SOLICITE NO SE ENCUENTRA EN ESA DEPENDENCIA” (Sic)
“Tablero de seguimiento de solicitudes RESPUESTA.pdf”: Archivo que da cuenta del seguimiento a la presente solicitud de información. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, mediante el archivo electrónico “Informe Justif RR2814 25.pdf”, el cual se compone de seis fojas y en él, se reitera la incompetencia total para atender la solicitud de información.

Es de precisar que una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista del particular mediante acuerdo suscrito por la Comisionada Ponente, el treinta de abril de dos mil veinticinco, derivado de este acuerdo, se advierte que la parte Recurrente, fue omisa en adjuntar sus alegatos o manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
[image: ]
7. Ampliación del término para resolver. El treinta de abril de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.39n8fycs57x3]8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para atender la solicitud de información el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día doce de marzo de dos mil veinticuatro, esto es, el séptimo día hábil en el que tuvo conocimiento de la declaración de incompetencia impugnada. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la declaración total de incompetencia e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Nombre de la persona propietaria del inmueble ubicado en la dirección señalada en la solicitud de información 00160/PJUDICI/IP/2025.
En tal tesitura, al tercer día hábil, el Sujeto Obligado declaró la incompetencia para atender la presente solicitud de información, señalando que la información que requiere no es generada ni se encuentra en posesión del Poder Judicial, toda vez que su objetivo es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que en el artículo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el ejercicio de la función jurisdiccional corresponde a los órganos del Poder Judicial en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se deposita en:
a) El Tribunal Superior de Justicia, que funcionará en Pleno y en Salas;
b) Una Sala Constitucional;
c) Salas Colegiadas y Unitarias;
d) Tribunales de Alzada;
e) Tribunales de enjuiciamiento, juzgados de primera instancia y juzgados de ejecución;
f) Juzgados de cuantía menor y juzgados de control, y
g) Tribunales laborales
Asimismo, lo orientó para dirigir su petición al Instituto de la Función Registral del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Consejería Jurídica, que tiene por objeto realizar la función registral en la entidad en términos de la Ley Registral, su Reglamento, el Código Civil, todos del Estado de México y los demás ordenamientos legales aplicables.
Asimismo, tiene como propósito dar certeza, seguridad jurídica y publicidad a los actos relacionados con la propiedad inmobiliaria, que por disposición de ley deben inscribirse para producir efectos contra terceros.
En esta tesitura, una vez conocida la declaración de incompetencia emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente por la incompetencia alegada, toda vez que a su consideración, no le señalan la institución a la que debe acudir o si se le va a entregar la información.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su pronunciamiento inicial vertido al momento de declarar su incompetencia.

Es de precisar que la parte Recurrente fue omisa en pronunciarse en esta etapa, por lo tanto, se tuvo por precluido su prerrogativa para tal efecto y se procede en este acto a emitir la resolución que corresponda conforme a derecho.
Una vez expuestas estas consideraciones, resulta necesario iniciar el presente análisis, señalando que las razones o motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen INFUNDADOS por las consideraciones que se expondrán a continuación mediante los dos apartados siguientes:
a) De la esfera competencial del Poder Judicial
b) De la esfera competencial del Instituto de la Función Registral del Estado de México
a) De la esfera competencial del Poder Judicial
En primera instancia, resulta importante conceptualizar que de acuerdo a la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el Poder Judicial, es un poder del Estado único y exclusivo, que tiene jurisdicción sobre todo un territorio en específico. Estudia las leyes creadas por el Poder Legislativo, y con ese conocimiento juzga a quienes cometan faltas. Ante la diversidad de agravios que pueden ser cometidos, en nuestro país se cuenta con diversos tribunales enfocados a la impartición de justicia. En México, el tribunal más importante es el de la Suprema Corte de Justicia, y está conformado por once jueces, que reciben el nombre de ministros. El Poder Judicial cumple una función específica y primordial, a la par de los otros poderes de un Estado, es decir, el Legislativo y el Ejecutivo.
Teniendo esto en cuenta, resulta importante señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 88, contempla que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en: 
a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; 
b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, tratándose de jurisdicción concurrente.
Es de precisar que de conformidad con el Manual de Organización para los Juzgados en Materia Familiar, Civil y Mercantil del Poder Judicial del Estado de México, vigente a la fecha de la solicitud, el Poder Judicial cuenta con una serie de juzgados, entre los que se encuentran los juzgados civiles que son los que revisten interés a nuestro presente análisis y cuentan con las siguientes atribuciones:
“3012020C00 JUZGADOS CIVILES
OBJETIVO:
Impartir justicia en materia civil, en su caso mediante los servicios del Juzgado en Línea en los asuntos que expresamente las leyes le confieran competencia; mediante el conocimiento de los hechos que las partes expongan, dirigiendo las etapas procesales y dictando las resoluciones conforme a la normatividad y principios que rigen la materia; promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando en todo momento los derechos humanos.
FUNCIONES:
I. Conocer de los procedimientos judiciales en materia civil, atendiendo a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y demás normatividad aplicable.”
De lo anteriormente citado, se aprecia que el Sujeto Obligado únicamente es competente para la resolución de las controversias que se lleguen a suscitar en el orden común, así como el estudio de las normas emitidas por el Poder Legislativo, por lo tanto, no cuenta con algún registro que dé cuenta de la propiedad de algún inmueble, lo cual si observaremos al analizar el ámbito competencial del Instituto de la Función Registral del Estado de México.
b) De la esfera competencial del Instituto de la Función Registral del Estado de México
En lo tocante a este Organismo, se tiene que la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México en su artículo 2º contempla que el Instituto de la Función Registral del Estado de México tiene por objeto llevar a cabo la función registral del Estado de México, para ello contará con las siguientes atribuciones:
“Artículo 3.- El Instituto de la Función Registral del Estado de México, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:
…
I. Dirigir, coordinar, organizar, ejercer, vigilar y evaluar la función registral;”
Establecido lo anterior, resulta pertinente señalar que de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, dicho Instituto cuenta con un sistema registral, el cual se integra por las siguientes materias:
I. Registro Inmobiliario; 
II. Registro de Personas Jurídico Colectivas; 
III. Planes de Desarrollo Estatal o Municipal; y 
IV. Actos previos. 
Resultando de nuestro interés, lo relativo al registro inmobiliario en el que se inscriben los títulos por los cuales se crea, declara, reconoce, adquiera, transmite, modifica, afecte, limite, grave o extinga la propiedad, la posesión originaria.  
No pasa desapercibido para este Organismo Garante que de la consulta al apartado de trámites y servicios del Instituto de la Función Registral del Estado de México, se localizó el trámite denominado Copias Certificadas y/o Simples de Antecedentes Registrales, el cual tiene como finalidad, la obtención del documento que haya sido inscrito o anotado en los libros o folio electrónicos correspondientes. Para su desahogo deberán presentarse las siguientes documentales:
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Por lo anterior queda de manifiesto que el Instituto de la Función Registral del Estado de México es la instancia competente para contar con la información solicitada, toda vez que se insiste, esta se encarga de ejercer la función registral, incluso cuenta con trámites que los particulares pueden desahogar para efecto de conocer si algún inmueble cuenta con algún título de propiedad o posesión. 
Continuando con esta línea de estudio, debe destacarse que al observar el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es posible vislumbrar que el Poder Judicial y el Instituto de la Función Registral del Estado de México son sujetos obligados diversos, se insertan para mejor referencia las siguientes ilustraciones: 
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Por lo tanto, no sería posible para el Sujeto Obligado proporcionar la información solicitada por la parte Recurrente, en razón de que el Poder Judicial no cuenta con la facultad expresa de ejercer la función registral de los inmuebles pues, se  insiste, esta le corresponde al Instituto de la Función Registral del Estado de México, el cual es un Sujeto Obligado diverso, es decir, cuenta con su propia unidad de transparencia, por lo tanto, es dable afirmar que tal como lo afirmó desde su declaratoria de incompetencia, el Sujeto Obligado no es susceptible de contar con la información requerida.
En este orden de ideas, se tiene acreditado que estamos ante una serie de facultades atribuibles al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, no así al Ayuntamiento de Toluca, por lo tanto, para este Organismo Garante se tiene por acreditada la falta de atribuciones por parte del Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información. 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Dicho lo anterior, es de recordar que respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Énfasis añadido)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio Orientador 20/20, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se tiene que la parte Recurrente realizó su solicitud de información el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco y, el Sujeto Obligado declinó la competencia el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, es decir; al tercer día hábil en que se tuvo por registrada la solicitud de información. 

No obsta mencionar que el Sujeto Obligado orientó en su respuesta al particular, refiriendo que una vez analizada la información solicitada, se determinó que esta podía estar en posesión del Instituto de la Función Registral del Estado de México.

En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa.

Es por lo expuesto con antelación que se colige que el Sujeto Obligado no sólo declinó su competencia dentro del plazo establecido por la Ley para tal efecto, sino que, además, orientó al Solicitante para que este presentara su solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes. En ese sentido, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por esta vía, en virtud de que el Sujeto Obligado no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. 

Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue declarada y analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia y de este estudio se concluyó que la incompetencia resulta notoria los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02814/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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